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RADICACIÓN 11001310301920230025700 

 

En atención al escrito que antecede en el que la apoderada judicial del 
extremo actor solicita se requiera a la pasiva para que realice la devolución de las 
ocho las letras de cambio que firmó como garantía del pago fijado en el negocio 
jurídico que a través de esta sentencia emitida en este estrado judicial el 17 de 
octubre de 2023 se declaró resuelto, las cuales quedaron inexigibles, se ordena 
oficiar al Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá, para que informen si ya obra dentro 
del proceso radicado bajo el número No 11001400305220210069400 de NÉSTOR 
GELMAN RÍOS SALAZAR contra WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO, que 
allí se adelanta, lo aquí acontecido conforme le fue informado mediante oficio No 
0978 del 25 de octubre de 2023, informando además el trámite en el que 
actualmente se encuentra el precitado proceso. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY 20/02/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 029 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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